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de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrati
va, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 13 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 15 de dietem

b.re de 1980), el Dlrector de~ lnst!tuto N>tcional para la Conser
yaci6~ de la Naturaleza, Angel Barbero Martin.

Urna. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

limo: Sr.: Visto' el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Las Majadas (Cuenca) en el que se han cumplido todos los re
quisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado recla·
maci6n alguna durante su exposición pública y siendo favora
bles cuan..os informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de Z1 de junio de 1974,
el Reglamento para su aplícaciÓD, aprobado por Real pe.creto
de !echa 3 de noviembre de 1978, la Ley de Procedlmlento
Administrativo de 17 de julio de 1958 y demás normas concor~

dantes, ,
Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto

Nacional para la- Conservación de ia Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resueltol

Primero.-Aprobar la clasificación de .la vía ~ria exis·
tente en el término municipal de Las Majadas, provincia de
Cuenca, en la que se integra la que seguidamente se rela
clona:

Segundo.-EI recorrido. dirección, superfice y demás caracte.
rísticas de las antedichas vías ~cuarjas figura en la. proposi
ción de c!asjfjcacJón de fecha 10. de novIembre de 1983, ate
niéndo.'>e en cuanto a longitudes, anchura inicial, anchura nece
saria y anchura sobrante a las señaladas en su propuesta de
clasificacLm, c.uyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le
afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por
situaciones topografícas. paso por zonas urbanas. alteraciones
por el transcurso del timpa en cauces fluviales, etc., su anchura
quedará ..l:!finitivamente fijada al practicarse el deslinde. .

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese, además
de las lDel uídas en la clasIficación, otras vias pecuarias, no
perderán Ó6tas su carácter de tales y poqrán ser clasificadas
posteriormente.

Quinto.-Esta resolución, que se publicaré. en el ..Boletin Ofi
cial del Estado.. y en el ..Boletín Oficia}.. de la provincia para
gen~ral.conocimiento.agota la vía gubernativa, pl.ldiendo los que
se' consIderen afectados por ella interponer recurso de reposi
ción. ue se presentará ante el excelentísimo señor Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo d3 un meS, a
contar: desde la notificación"" publicación de la 'Orden ministe~

rial., previo al contencioso-adri'linistrativo. en la forma, requisi
tos y plazos señalados por e: articulo 126 de la Ley de proce
dimiento Administrativo de' 11 de julio del9S8, en armonía con
al artículo 52 y siguientes de la Ley de 21 de diCiembre de 1956,
regul.ldora de., la Jurisdicción Contancioso-Administrativa, y
cualquier .etra clase de recurso o reclamación .que proceda.

to que c6munico a' V. l.
Madrid, 13 de julio de leM.-P. D. tOrden de 15 de diciembre

de 1980). el Director del Instituto Na;ional para la Conservación
de 1a Naturaleza, Angel Barberv Martin.

Ilmo. Sr. Director del ·Instituto Nacipnal para la Conservación
de la Naturaleza"

22787 ORDEN de 13 etc julw de 1QS.: por la que se aprue
ba la clasificación' cU las vias pecuarias extsten
tes en el térmi.n.o 'municipal de LaB Majadas, pro
vtncia tU Cuen.....a.

22786

22788

ORDEN de 13 de julio de 1984 por la que se ·aprue
ba la clcuUtcaci6n de las vtas pecuarias existentes
en el término. mun;'cipal de Cañada del Hoyo
(Cuenca).

Ilmo. <)r.: Visto el exp6diente seguido para la clasificación
de las vías 'pecuarias existentes en el término municipal de Ca
ñada el Hoyo (Cuencal, en el que se han qumplido todos los
requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado re_
clamació!l alguna. durante su exposición pública y siendo favo-
rables cuantos informes se emitieron. . \

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, el
Reglamento para su aplicación. aprobado por Real Decreto de
fecha 3 de noviembre de 1978. la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo de 17 de julio de 1958 y demás normas concor
dantes,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional 'ORra la Con-servación de la Naturaleza. e informe de
la Asesoria Jurídica, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis_
tentes en el término municipal de Cafiada del Hoyo, provincia
de Cuenca, en la' que se :ntegran las que seguidamente se
relacionan.

Vtaspecuarias necesarias

Cadaña Real de Andalucía.-Anchura legal, 75,22 metros y,
-una IOJlgilud aproximada de 5.000 metros.

Segundo.-El recorrido, dirección, superficie:y demás carac· 
terístlcas de las antedichas ?fas pecuarias. figura en la pro
posIción de clasificación de fecha 1 de febrero de 1981, ate.
niéndose en cuanto a longitudes; anchura inicial, anchura ne
cesaria y anchura 80brante A: las señaladas en su propuesta de
clasificación, cuyo contenido se tendrá presente en todO cuanto
le afecte. .

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por
situaciones topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales. etc., su an~
chura quedara definitivamente fijada al practicarse, el deslinde.

Cuarto.-SI en el referido término municipal huhlese ademáS
de las incluIdas en la clasificación, otras vfaa pecuarias, no
perder~ ","stas su .carácter de Wes y podrán ser clasificadas
po¡¡tenormem:e,.. •

Qu:nto -Esta resolución, que se publicará en el ';'BoleUn on·
cial del Estado. y en el ..Boletín Ofic1ab de la provincia para
general conocimionto, agota 1& vía gubernativa. pudiend.o los I
que se ronsideren afectados por ella interponer recurso de re-
'poslc1cn que se presentart ante el exce1enUs1mo sedar MiniStro
dtl Agricultura, Pesca '7 Alimentación, en el plazo de un mes,
a contar dasde la -notificación o publicación de la Orden mints-l
ter1al. previo. al contenc10s0-adminlstrativo, en 1& fonna. requi·
sitos y plazos sei\aladOI por el articulo 126 de la Ley de Proce~
dim1ento Administrativo de 17 de 'uUo de 1958, en armonJa
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre

Vía pecUaria necesarta

Cafiada Real de Rodrigo Ardaz.-Anchura legal, 75,22 metros
y una longitud aproximada dentro del término de 5.100 metros.

Segundo,-El recorrido, d1rección, superficie y demás caracte
rísticas de la antedicha y1a pecuaria, figura en la ~roposic16n

de clasificación de fech,a 19 de octubre de 1983, atenténdose en
cuanto a longitudes. anchura inicial, anchura necesaria y an
chura sobrante a las señaladas en su propuesta de clasifica
ción, cuyo contenido se tendré. presente en todo cuanto le afecte.

Ter, .ro.-En aquellos tramos. de las -mismas afectados por·
situaciones topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, etc., su an·
chura quedará definitivamente fijada al practicarse el deslinde.

Cuarto.-5i en el referido término municipal hubiese. ade.
más de la incluida en la clasificación, otras vías 'peeua.rta.s, no
perder'm éstas su caré.cter de tales y podrán ser clasificadas
posteriormente. ,

Quinto.-Esta resolución, que se publicará en el .Boletín Ofi
cial del Estado. y en el _Boletín Oficia}" de la provincIa para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición que se. presentará ante el excelentísimo seíio~' Ministro
de .t."'Ticultura, Pesca y Alimentación en el plazo de un mes
R contar desde la nQtificac16n o publicación de la Orden minis
terial, previo al contencioso~adntinlstrativo,en la forma, reqUi
sitos y plazos señalados por el articule 126 de la Ley de Pro-
oedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1958, en armonia
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdiCción cont.enc1oso·administra
,tiva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.'

Lo que comunico a V.' l. '
Madrid, 13 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 15 de diciem·

bre de 1980), el Director del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, Angel Barbero Martín.

Dma. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservac1ón
de la Naturaleza.

ORDEN de 13 ds tulto de 1984 por la que se a.prue·
ba lo modlflcoclón de lo cIoslficac¡'¡n de lo. vloS
pecuarial extmnt., en .1 Urm~ muntc'pal- d8
Zorrillo. provincia de Cuenca.

Dmo. Sr,1 Visto el expediente seguido para la modificac1ón
de la clasificación de las vfas pecuarias del término municipal
de Za!rilla, provincia de Cuenca, por el qUé Be modifica dicha
clasificación~ incluyendo las vias pecuarias que fueron omitidas
en el proyecto aprobado por Orden ministerial de 26 de enero
de 111M; •

ReSultando que por el Ingeniero Je!e de la Brigada del
Servicio Provincial de ICONA de Cuenca, fue redactada la opor-


